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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercici<¡ a la fi¡cultad conferida a lâ I.,ic. Rosa Icela Rodríguez Velílzc1uee, Secretaria cie Gohierno de la
Ciudarl de Méxicr¡, en la fracción II, del artícukt 26 de la l.,ey Orgírnica del Poder Ejecutivo y cle la
Administración Púrblica cle la Ciudad de México, relaliv¿t a la conducción de las relaciones de la Jefa cle

Gobiernc¡ con los organismos y poderes pirblicos locales y f'ederalest y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción l, inciso B) y 55, fi¿lcciones XVi y XVll <teÌ ReglanrernL<) Interior del Poder Ejecutivo y cle la
Ad¡ninistracir5n P(rblica de la Ciudad de México; poreste medio adjunto el oficio SHCT'EIIDF;IN/27931201.9
<le fþcha ll0 c{e dicienrbre de 2019, signacìo ¡ror el l,ic. Marco ¡\ntonio Rosas de la Vega, Director Ejecr"rtiver

furídico Norm¡ltivo en la Secretaría cle EducacÍí¡rt, Ciencia,'fecnología e Innovacií:n de la Ciuclad de México,
¡nediante el cual remite la res¡:uesta ¿¡l Punto de Acue¡:do emj
comtrnicac'lo me diante el simil¿rr MDPP0SA/CSP /0964/2019.

tido ¡ror ese Pocler slativo de esta Ciudad y
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Lic. Marco Antonjo Rosas de Ia Vega, Director [iecutivo furídico Nor¡rrativo en la SECTfiCDLIX.

,Jt,

i:i'ì.}if i;r,)rì1âlr.io r.1{: 1ilr.;;; }ti.lt.r:¡rr:lt::J llil), 1:i:;+ ll,
lìtilrI:jr.r'i'r'¿in'1.'t, ltk.j;lilla f.:Ilr;lltlrirIr: {'..ir. i}l¡i17.11,
l,i:.ir:l;:il rlr: i,{r,ì:ii{:í). 'i'r,'1. :'il 1.{t } i i.}1

i .t \ j i] hr:j í*4 t'â{J*w tt$ # Í\. e
'{ f}'t: W#"WV.{þí{!%

rilli-*l ltí^.
{,{*,fifr,



@ *;,üñ#iå;,ffiFå

ätr:{:ili:t'/1.tìí¿ ¿;t. ¡:1.11.¡¡.¡'r+ i!{;i.i- 'i!i:.;i:' i¡". ,,. : ?., ,.,

l!{rut}llll,.i-í{ii,¡ l-rl, i..¡.. r.,;t.ii..:',r ¡ , ' ,,r:.,.;{1 i:

X()

Ciudad de México a 30 de diciembre de 2019.

sEcTE r/D E J N I 27 93 120t9.
LrcENcrADo LUrs cusrAvo v¡¡-R sÂt¡cn¡z
DrREcroR GENERAL ¡uníorco y DE ENLAcE LEGIsLATrvo
DE LA sEcRETARíR o¡ cogreRNo DE LA cruDAD oe uÉxrco
Calle Fernando de Alva lxtlixóchitl #185 Colonia Tránsito, Código Postal 06920,

Alcalclía Cuauhténroc, Cìudad de México. Piso 3.

PRESENTE

Con respuesta a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/530.2612019 de fecha 27 de septiembre de 2019, por

medio del cual nos solicita respuesta al Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de [a Ciudad de

México, por e[ que se solicita a las Secretarías de [a Administración Púbtica Local a diseñar e

implementar: planes y programas de gobierno, asícomo políticas públicas transversales con enfoque

de agenda 2030 para eldesarrollo sostenible de la Ciudad de México, [e comento [o siguiente:

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible constituye un plan de acción a favor de las personas, el

planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de fortalecerla paz universaly elacceso a [a

justicia. Esta Agenda plantea 17 Objetivos con 169 metas de carácter integrado e indivisible que

abarcan las esferas: económica, socialy ambienta[.

En el contexto de esta Agenda, algunas de las acciones que [a Secretaría de Educación, Ciencia,

Tecnología e lnnovación de la Ciudad de México (SECTEI) realizó durante el2019, están tas siguientes:

a) Se conformóla RED ECOS, cuyo objetivo es generar una serie de programas de vinculación

educativa, de investigación, de desarrol[o tecno]ógico y de innovación tecno-científica,

humanística, artística y socia[, y;

b) Se [[evaron a cabo dos Proyectos estratégicos:

1. Aseguramiento Hídrico y,

2. Sostenibilidad Alimentaria.
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Asimismo, en el marco de la Agenda 2030 se desarrollan otros Proyectos en conjunto con la Jefatura

de Gobierno y la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA) denominado Refo Verde elcuaI arrancó et 15

de junio de este año y a través del cual e[ Gobierno de la Ciudad de México impulsa Ia re-vegetoción de

la zona urbana y el suelo de conservación, con la siembra y cuidado de 10 millones de árboles y

plantas.

La intención de este Reto es ser un eje transversalque busca equilibrar una inequidad en términos de

la disponibitidad de áreas verdes que existen en [a Ciudad de México. Aunado a [o anterior, se

pretende que mediante el Reto Verde se favorezca [a conservación de [a biodiversidad y el aumento de

la captura de carbono, lo que permitirá mitigar los gases de efecto invernadero que provocan el

cambio climático, además de que disminuirán los efectos de isla de calor y mejorará [a calidad del

aire. También contribuirá a aumentar la infiltración de agua, disminuir la erosión deI suelo y, sobre

todo, incrementará los espacios para e[ gozo de las personas, la convivencia y eltejido socia[.

Finalmente, cabe resaltar que la SECTEI lleva a cabo su planeación institucional con metas y

perspectivas a largo plazo a fin de dar cumplimiento a los compromisos y agendas internacionales, así

como generar un desarrollo sostenible para la Ciudad. Asimismo se reitera, que de conformidad con

sus alcances y responsabilidades, ta SECTEI trabajará de manera coordinada con las dependencias

involucradas, a fin de cumplir con los objetivos de la Agenda 2030.

Sin más por e[ momento, le envío un cordia

NTE

LIC. MARCO TO DE LAVEGA

DIRECTOR EJ níorco NoRMATtvo

C.c.e.p. Dra. Rosaura Ruiz Gutiérrez. Secretaría de Educación, C

-ef içua. seç-rclarr-ê@seclgledm x.geÞ.mr
En atención al F-DEJN-2214

Tecnología e lnnovación de la Ciudad de México. Para su conoc¡miento
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